LA CRONICA DIARIA
EXPEDIDA EN AV. AZCAPOTZALCO LA VILLA 160 FaCtU ra

SAN MARCOS, AZCAPOTZALCO
CIUDAD DE MEXICO, CDMX CP: 02020

RFC: CDI070111F89 08/sep./2025 16:02:20 | M15409

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV. INSURGENTES SUR N° 452

COL. ROMA SUR, ALC. CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO, CD. MEX. CP: 06760

RFC: IFN060425C53

Domicilio fiscal: 06760

Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

CONCEPTO.- SERVICIO 7 64,151.00 449,057.00

82101504/Publicidad en periddicos E48/Unidad de servicio
Servicio de espacios publicitarios para la

difusion de la CAMPARA:

CREDITO FONACOT 2025,

VERSION 1: CON FONACOT,

ES MAS FACIL, del 23 de julio al

31 de agosto 2025.

A través de: 7 inserciones robaplana

(19.8 x 26.5 cms), Periddico La Crénica de

Hoy, costo unitario $64,151.00.

De acuerdo con el contrato

FNCOT/AD/CAAS/104/2025 y Convenio modificatorio
FNCOT/AD/CAAS/104-1/2025,

vigencia del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

Servicio de espacios publicitarios para la difusién SERVICIO 3 54,987.00 164,961.00

82101504/Publicidad en periddicos E48/Unidad de servicio
de la CAMPARNA:

CREDITO FONACOT 2025,

VERSION 1: CON FONACOT,

ES MAS FACIL, del 23 de julio al

31 de agosto 2025. A través de: 3

inserciones media plana (25 x 14.7 cms),

Periédico La Cronica de

Hoy, costo unitario $54,987.00.

De acuerdo con el contrato
FNCOT/AD/CAAS/104/2025 y Convenio modificatorio
FNCOT/AD/CAAS/104-1/2025,

vigencia del 23 de julio al 31 de octubre 2025.

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT:

ello digital de

Sello digital del SAT:

5

(Setecientos doce mil doscientos sesenta pesos 88/100 m.n.) Subtotal 614,018.00
4 002|1VA 16 98,242.88

Método de pago: PPD/Pago en parcialidades o diferido
Forma de pago: 99/Por definir
Uso del CFDI: GO3/Gastos en general Total (MXN) 712.260.88

Este documento es una representacion impresa de un CFDI. Folio del SAT: 1
Fecha de certificacion: 08/sep./2025 16:03:53 Certificado del emisor: 2Certificado del SAT: 00001000000702501858

Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales Lugar de expedicion: 02020 CFDI 4.0/Ingreso




1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacién.

Motivacién: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emision
de dicha factura a efecto de no duplicar informacién, podria considerarse que, mediante la publicidad del nuUmero de folio de
la factura se podria rastrear la factura emitida en la pagina del Servicio de Administracién Tributaria, y en su caso vulnerar el
derecho a la proteccién de datos personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Numero del CSD
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Por lo que hace al nimero de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en
tal virtud, podria considerarse que mediante la publicidad de la serie se podria rastrear la identidad de su propietario, debido a
que su funcidn es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrénicas

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato Unico e irrepetible
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se
vincula con cuestiones de caracter econédmicos y contables respecto a su confirmacion.

4.- Eliminado Cédigo QR
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion.

Motivaciéon: El cédigo bidimensional o cédigo de respuesta rapida (Cédigo QR), al tratarse de un maddulo o matriz para
almacenar informacién que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrénico (lector de
QR), y que el QR puede revelar informaciéon concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, nUmero de teléfono,
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacién: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por
lo tanto es Unico e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar siun
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificacién Digital del SAT
Fundamento: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, asi como el Lineamiento
Trigésimo Octavo fraccién Il de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion.

Motivacion: Debera entenderse como la cadena original del complemento de certificacion digital del Servicio de Administracion
Tributaria a la secuencia de datos formada con la informacién fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura
electroénica.



; Trabajo ' fii

Secretarfa del Trabajo
y Previsién Soclal

Ciudad de México, 10 de octubre de 2025

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia

Emilio Vazquez Pérez
Director de Comunicacién Institucional
Presente

En la Décima Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores, celebrada en medios electrénicos el 10 de octubre del 2025, los Miembros
del Comité emitieron el siguiente Acuerdo:

C€T10S0.10.10.2025-V.10

El Comité de Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con
fundamento en los Articulos 40 fraccién II; 103 fraccién III; 106; 115 y 139 fracciéon I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; Lineamientos Séptimo fraccién III; Noveno; Trigésimo
Octavo fraccién I y Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de versiones publicas y el numeral 9.2 de
sus Reglas de Integracién y Funcionamiento, confirma con 3 votos a favor y ninguno en contra la
clasificacién de informacién con caréacter confidencial de la versién publica de 86 facturas presentadas con
la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, establecidas en el articulo 65 fraccién
XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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